
el plazo de interposición del Recurso contencioso
Administrativo será de DOS MESES, y deberá
contarse:

Cuando del acto impugnado deba notificarse
personalmente desde el día siguiente al de la última
publicación oficial del acto o disposición siguiente
al de la notificación. En el caso en que no proceda la
notificación personal desde el siguiente al de la última
publicación oficial del acto o disposición.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso
que estime procedente en derecho”.

Lo que se hace publicar para su general conocimiento.

Puerto del Rosario, a veinticuatro de noviembre de
dos mil veintidós.

LA CONCEJALA DELEGADA, Peña Armas
Hernández.

228.149

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

ANUNCIO
3.393

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento
de San Bartolomé de Tirajana, en sesión ordinaria
celebrada el día 24 de noviembre de 2022
“EXPEDIENTES NÚMERO 47/2022 DE
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR
SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS FINANCIADO
CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE
TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES, QUE
AFECTAN AL PRESUPUESTO GENERAL DE
ESTE AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO
2022”, se expone al público por espacio de QUINCE
DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. En dicho plazo los interesados
podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante
el Pleno, tal como establecen los artículos 177.2 y 169.1
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por R.D. Leg. 2/2004,
de 5 de marzo, entendiéndose definitivamente aprobados
si al término del período de exposición no se hubiesen
presentado reclamaciones contra los mismos.

San Bartolomé de Tirajana, a veinticinco de noviembre
de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA PRESIDENTA, María Concepción
Narváez Vega.

228.273

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE SANTA BRÍGIDA

ANUNCIO
3.394

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
al que se remite el artículo 177.2 del mismo Real Decreto,
y el artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del
R.D. 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento
que se encuentra expuesto al público el Expediente
de Modificación Presupuestaria número 6284/2022,
en la modalidad de Suplemento de Crédito 54/22, que
afecta al vigente Presupuesto, y que ha sido aprobado
inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 24 de noviembre de 2022.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 170.1 del Real Decreto a que
se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170,
pudiendo realizarlo a través de la sede electrónica de
este Ayuntamiento (https://santabrigida.sedelectronica.es).

a) Plazos de exposición y admisión de reclamaciones:

- QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del
siguiente al de su inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

b) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

El expediente mencionado se encuentra de manifiesto
en la web municipal http://www.santabrigida.es/
durante el plazo señalado para ser examinado.

Firmado en Santa Brígida, a veintiocho de noviembre
de dos mil veintidós.

EL CONCEJAL DELEGADO PRESIDENCIA,
José Manuel Rodríguez Muñoz.

229.429
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